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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Minleterió de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  o f ic ia l

Ministerio de la Guerra

Reales órdenes disponiendo se devuelvan a 
los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.— Páginas 6i y 62.

Ministerio de Hacienda

Real orden acordando la inejecución de la 
sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribunal S u 
premo, en 23 de Octubre de 1918, en el 
recurso interpuesto por doña Guadalupe 
Velase o y D íaz contra acuerdo del T r i
bunal gubernativo de este M inisterio en 
expediente sobre liquidación del im pues
to de Derechos Reales.— Páginas 62 q 64.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D, Joaquín Linde Ramos, 
Oficial de la Sección Adm inistrativa de 
Primera Enseñanza de Cádiz.—Página 64.

Administración Central
P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is t r o s .—  

Protección a la Industria Nacional.— Re
lación de los artículos o productos para 
cuya adquisición se admite la concurren
cia extranjera en los servicios del Estado  
durante el año actual.— Página 64.

E sta d o . — Subsecretaría. — Sección de Co
mercio.—Concediendo el Regium Exequá
tu r a los Cónsules y Vicecónsules del e x 
tranjero que se mencionan.— Página 67.

G o b e r n a c ió n .—Inspección General de Sa
nidad.—Circular disponiendo se refundan  
en una sola dependencia sanitaria la In s
pección local del puerto de Ayam onte y 
la Estación sanitaria fronteriza de dicha 
localidad, con la denominación de E sta
ción sanitaria exterior de A yam onte ,— 
Página 67.

F omento.—Dirección General de Obras P ú 
blicas.—-Conservación y i*eparación de ca
rreteras.—Circular disponiendo se aplique 
al primer trimestre del año actual, y  en la 
form a que se indica, la distribución ^del 
crédito para jornales, materiales y ma
quinaria para el servicio de conservación 
de carreteras.— Página 67.

Aguas.—Resolviendo el expediente incoada 
por la Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya para variar parte del cauce 
que tiene actualmente en el rio O ja ihn ,
sobre la concesión minera denominada 
Nuestra Señora de Lourdes, y poder ex
plotar dicha concesión en término muni
cipal de Puertollano.— Página 67.

Consejo Superior de Emigración. — A nun
ciando haber sido solicitada la devolu^ 

' ción de la fianza que tenía constituida 
D. Eduardo Baña, como consignatario, en 
la Coruña para el transporte de emigran
tes.— Página 68.

A n e x o  i.®— ^ O b ser v a to r io  C e n t r a l  M eteo
r o ló g ic o .— A d m i n i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  
S a n t o r a l .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u pr em o .— S a la  d e  lo 
Civil.—Pliego 114.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE-M INISTROS
S. M.,el R ey  Don Alfonso X III  (q. D. g!). 

S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia. 
S. A. R. el Principe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante sajud.

MIISTERIO DE LA GUERRA
R EA L E S O R D E N E S  

Excmo. S r . : V ista la instancia que V. E. 
cursó a este Ministerio, promovida por el 
soldado de ia  Comaiulancia de A rtillería 
de esa ¡plaza, Migue! A ris  Munné; en so

licitud de que le sean devueltas Soo pese
tas de las 1.500 que ingresó para la re
ducción del tiempo del servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
art'culo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas deposi-, 
tadas en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, se devuelvan 50Ó, 
correspondientes a la carta de pago nú
mero 125, expedida en 30 de Septiembre 
último, quedando satisfecho con las i.ooo 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 26S de la referida Ley; 
debiendo percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según dispone
el artículo 470̂  ó el Reglamento dictadó 
para la ejecución de la ley de Recl.uta- 
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre , de 1918.

B ER EN G U ER  
Señor Capitán general de la cuarta. Re- 

gión. •

Excmo. S r . : V ista  la instancia que V. E. 
remiúó a este Ministerio, promovida por 
el soldado del Regimiento de Infantería 
Otumba, número 51, José Paterna A lgarra, 
en solicitud de que le sean devueltas 250’ 
pesetas de las 75^ ingresó para la re-, 
ducción del tiempo de servició éñ filas, por 
tener concedidos los beneficios de. artícu
lo 271-de la vigente ley de Reclutamiento, 

S. M. el Rey ,(q. D.' g.) se ha servido 
disponer, que dé lás 7 5 0  Pesetas deposl a- 
das en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Albacete; se devuelvan 2 5 0 ^
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correspondientes a la carta de pago núm e
ro 222, expedida en 3c de Agosto últim o; 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
articulo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada .suma el individuo que 
efec 'uó  el depósito o la  persona apodera
da en form a legal, según dispone el ar- 
tíeulo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Dicienubre de 1918.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera  R e
gión.

Excmo, S r . : V ista la instancia prom o- 
-vída por Bienvenido V ila Alvarez, vecino 
de Lavadores, .provincia de Pontevedra, 
en solicitud de que ê sean devueltas las 
50a pesetas que depositó en la Delegación 
de Placienda de la ci:ada provincia, según 
carta  de pagó número 158, expedida en 31 
de Mayo último, para reducir el tiempo 
de servicio en filas,

S. M. el R ey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo prevenido en el articulo 445 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según dispone 
el artículo 470 del referido Reglamen-o.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y  demós efectos. Dios guar- ■ 
de á V. E. muchos años. M adrid, 31 de 
Dicieniíbre de 1918.

■' B E R E N G U ER

Señor ■Capitán genera! de la octava Re
gión. . -

de a V. E. muchos años. M adrid, 2 de 
Enero de 1919.

B ER E N G U E R  
Señor Capitán general de la octava R e

gión.

Excmo.. S r.: V ista la instancia prom o
vida por Antonio ..Maestu Novoa, vecino 
de Vjgo, - provincia de Pontevedra, en so
licitud de que le 'sean devueltas las 250 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Placienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 579 de In:erven- 
ción, expedida en 31 de Enero de 1917, 
para reducir el tiempo de servicio en filas, 
como alistado para el reemplazo de dicho 
año, perterieciente a la Caja número i 16,

S. M. e! R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo prevenido éri el articulo 284 de 
la vigente ley de Reclutamiento, se ha 
servido resolver que se devuelvan las 250 
pesetas de' referencia, las cuales percibirá 
eh individuo que efectuó el depósi':o o la 
persona apoderada, en form a legal, según 
dísponé di articulo 470 del Reglam ento dic
tado para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento y demás efe''^'>s DAs guar-

Excmo. S r . : V ista la instancia que V. E, 
rem itió' a este M inisterio, promovida por 
el Teniente M édico D. Fernando Plaza 
Gómez, con destino en el T íospital M ilitar 
de esa Plaza, en solichud de que le sean 
devuehas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de H acienda de la provincia 
de Segovia, según carta de pago número 50, 
expedida en 21 de E nero de 1914, para re 
ducir el tiem.ip0 de servicio en filas, como 
alistado para el reemplazo de 1914, perte
neciente a la Caja de Recluta número 8, 
y resultando que en el año de su alista
miento le fue concedid.a la prórroga de un 
año de incorporación a filas por la Comi
sión m ixta de Reclutamiento de Segovia, 
y que por Real orden de 28 de Septiembre 
de 1915 (D. O. número 218) obtuvo plaza 
de alumno en la Academia M édico-M ili
tar, en la que continuó hasta obtener el 
empleo que en la actualidad disfruta, y 
teniendo en cuenta lo ¡prevenido en el a r 
tículo W  de la vigente ley de Reclutam ien
to y párrafo  segundo del 468 del Regla
m ento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito o la perso
na apoderada en form a legal, según d is
pone el artículo 470. del citado Regla
mento.

De Real orden lo digo a V. E. para  su 
■conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de a V. E. muchos años. M adrid, 2 de 
Enero de 1919. 1

B ER E N G U ER  
Señor Capitán general de la cuarta región.

■ MIMSTEMO DE HACIEMDA
R EA L O R D E N

Excmo. S r . : V ista la sentencia de 23 
de O ctubre último, dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en el re 
ta por doña Guadalupe Velasco contra 
:o por doña Guadalupe Velasco contra 
acuerdo de! T ribunal Gubernativo de este 
M inisterio en expediente sobre liquidación 
por el impuesto de Derechos rea les;

Resultando que por escritura otorgada 
ante el N otario de esta Corte D. Modesto 
Conde, en 10 de Enero de 1914, doña Mo
desta E lorrio  hizo en'xega a doña Guada
lupe Velasco de títulos de la Deuda de! 
Estado por valor efectivo de 110.318,75 pe
setas, para  solventar un préstam o de pese
tas 110.000, reconocido en escritura de 10 
de Noviembre an te rió i. ante el mismo N o
tario, abonando la doña Guadalupe a doña 
Modesta, en m etá lico /la  diferencia, o sea 
318,75 pese tas:

Resultando que el señalado documento 
motivó la liquidación núm ero 16.162 de 
1914, practicada por la Oficina de M adrid 
por el concepto de adjudicación número 2 
de 'la ta rifa  al 2 por 100, que im portó por 
cuota 2.206,37 pesetas, y en total 2.984,58, 
satisfectha en 10 de Octubre de 1914, y  
contra la cual se interpuso reclamación 
económico-administrativa, resuelta favora
blemente para la interesada por el Delega
do de Hacienda, de conform idad con el in
forme de la Intervención y en contra de 
la propuesta de la Abogacía del E s ta d o : 

Resultando que, acordada !a revisión del 
fallo de prim era instancia, el T ribunal Gu
bernativo de este Ministerio, en 2 de Junio  
de 1915 lo revocó, confirmando la liquida
ción impugnada, e interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, fué resuelto por 
la Sentencia de 23 de Octubre últim o de la 
Sala T ercera  del T ribunal Supremo, qu^ 
a su vez revoca el acuerdo recurrido por 
las razones siguientes *

Que la finalidad del documento li
quidado es, simplemente, la extinción de 
un préstam o que es acto exento;

2^  Que la adjudicación de bienes en 
pago de deudas es un medio Subsidiario 
de cumplir las obligaciones cuando no pue
den solventarse en sus naturales términos, 
constituyendo un arbitrio para sustituir ei 
pago en metálico;

3.^ Que si después de convenido un 
préstam o o una com pra-venta se sustituye 
el capital del primero o el precio de la se
gunda por un bien distinto mueble o in
mueble, no habrá adjudicación en pago, 
sino una novación, que convierte el prés
tamo en compra-venta, y ésta en perm u
ta, .y

4^  Que en el caso actual no ha habido 
propósito de novación, sino sólo de extin
ción del préstamo, para lo cual se entre
garon los títulos, fijando “ el valor venal 
o precio en m etálico” :

Resultando que por Real orden de 7 del 
actúa! mes de Diciembre se acusó recibo al 
Tribunal Supremo del expediente y copia 
de la Sentencia que queda hecha alusión: 

C onsiderando que la cancelación de un 
préstamo se verifica normalmente m edian
te la entrega por el deudor al acreedor de 
bienes de su propiedad, que pasan a po
der de éste, dando con ello lugar a dos 
actos jurídicos distintos, siquiera se hallen 
íntim amente ligados entre sí, a saber : i.®, 
la extinción de la o-bligación contraída y 
consiguientemente del derecho del acree
dor, y 2.°, la transm isión de la propiedad 
de los bienes al mismo, actos«» ambos en 
principio sujetos al impuesto por declara
ción term inante del artículo 2.®, apartados 
A, C y N de la ley de 2 de A bril de igco, 
en relación con el artículo 42 del R egla
mento, y como quiera que el párrafo  final 
del articulo 3.® de la misma Ley prohíbe 
declarar exenciones que en él nó se hallen 
taxativam ente establecidas, como cuestión 
previa para  éxam inar el conténido de iá
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Sentencia de 23 de Octubre último, es pre
ciso determ inar cuándo se hallen exento» 
y cuándo no los dos actos que con el pago 
y solvencia de los préstamos se relacionan, 
según ya queda indicado:

Considerando que por lo cj[ue afecta al 
prim ero de dichos acto.'’, o sea a la extin
ción del derecho del acreedor, que, en ri
gor jurídico, puede traducirse en la trans
misión al deudor de ese mismo derecho, y  
prO)piamente constituye la extinción del 
préstamo, la cuestión está claram ente re 
suelta en el artículo 6 », párrafo  22, del R e
glamento de 20 de A bril de 1911, el cual 
dispone, que gozarán de exención del im 
puesto “ la extinción de. toda clase de prés
tamos que no estuvieran garantizados con 
hipotecas ” :

Considerando que la entrega que el deu
dor realice' en favor del acreedor para 
cancelar su obligación puede consistir en 
metálico o en o tra  clase de bienes, m ue
bles o inmuebles, y ;?i para el prim er caso 
la exención está taxativa en el párrafo  6.® 
del mismo artículo 6:^ del Reglamento, que 
exceptúa las entregas de cantidades en 
metálico en pago de créditos, ni ese párra
fo, no otro alguno, ni ningún otro precep
to de leyes distintas contienen igual bene
ficio para el caso de que las entregas en 
■pago de créditos no sean de metálico, sino 
de otra clase de bienes, por lo que es fo r
zoso aplicar el antes invocado párrafo  final 
del articulo 3.® de la ley del Im puesto y 
el no menos term inarhe del articulo 5.® de 
la ley de Contabilidad de i.® de Julio de 
1911, que prohíbe conceder exenciones de 
las contribuciones e impuestos públicos, 
salvo “ en los casos y en la form a que en 
las Leyes se hubiera determ inado” :

Considerando que la m ejor demostración 
de la existencia de una sustancial distin
ción entre la extinción misma del derecho 
del acreedor y la transm isión de la propie
dad de los bienes, conceptos que, aunque 
diferentes, concurren a la solvencia de los 
préstamos, está precisamente en la exis- 
tm cia  dentro del arácu lo  6.0 del Regla
mento, de los párrafos 6P y  22; pues si el 
legislador entendiera que la extinción del 
préstam o era un acto único, con la decla
ración del párrafo  22 quedaba cubierto 
aquél con la exención, y, lejos de ello, en
tendió ser necesario form ular una espe
cial declaración para o torgar igual benefi
cio a das entregas de bienes en pago de 
créditos, pero sólo cuando aquéllos consis
tan en metálico; de donde se infiere, apli- 

 ̂ cando una elem ental regla de in terpre ta
ción, que si sólo a este caso alcanza la 
exención, en todos lo^'' demás es necesario 
liquidar y exigir el pago :

'Considerando como consecuencia de lo 
expuesto que la aplicación de la ley y Re- 
glam/ento del Impuesto á la extinción de 
préstamos personales producen los siguien
tes e fec to s:

i .o  Queda exenta la extinc.ión d é  la  
obligación que el préstamo representa, no

pudiendo exigirse el impuesto al deudor, 
que es el adquirente, y, por tanto, el que 
en principio debe satisfacerlo por ese con
cepto, según el artícifio 58 del Reglam ento;

2P Exención también de las eniregas 
de cantidades en metélico que para el pago 
del crédito se entreguen, no pudiendo tam 
poco, en este caso, exigirse el impuesto al 
acreedor, que es el adquirente, por la 
transmisión que a su favor se realiza, y

3.  ̂ Aplicación estricta de regla general 
y, por tanto, liquidación del impuesto a 
cargo del acreedor en las condiciones no r
males cuando lo entregado en 'pago del 
crédito no sea metálico, sino bienes dis
tintos :

Considerando que, partiendo de este úl
timo supuesto, la determinación del con
cepto liquidable 110 puede ofrecer duda al
guna, existiendo en la tarifa, que tiene ca
rácter de Ley, los números i y 2, que g ra
van las adjudicaciones de bienes inmue
bles y derechos reales o de bienes mue
bles, respectivamente^ preceptos reprodu- 
cidós en los artículos 8 ° y 23 del Regla
mento, y es claro que, o estos conceptos no 
tienen mi pueden tener realidad alguna en 
la vida juríd ica y aun en la vida práctica, 
o significan, como su mismo nombre indi
ca, la extinción de una deuda {préstamo en 
muchos casos) mediante la cesión por el 
deudor al acreedor {adjudicación por el 
primero al segundo)' de bienes de su pro
piedad que no consistan en metálico, en 
pago de su crédito, y, por consíguiiente, 
que siempre que en pago de su deuda el 
acreedor reciba bienes distintos del m.etá- 
lico, entregados por el deudor, es inexcu
sable la  liquidación por el concepto de ad
judicación en pago :

Considerando q-^e en el caso que motivó 
la sentencia doña M odesta E lorrio cance
ló el préstam o que tenía contraído con do
ña Guadalupe Velasco pagando, no en me
tálico, sino en valores mobiliarios de su 
propiiedad, que transm itió a la acreedora, 
realizando, por tanto, una adjudicación de. 
bienes en pago de su deuda, cuya liquida-- 
ción, según lo que queda expuesto, no se 
presta a duda alguna:

Considerando que el e rro r fundam ental 
de la sentencia consiste en no haber distin
guido entre la extinción del préstam o y la 
adjudicación de bienes en pago del mismo 
e involucrando ambos conceptos aplica al 
segundo disposiciones que sólo al prim ero 
se refieren, sin advertir que la dis-inción 
resulta claramente de los mismos precep
tos legales y reglam entarios antes invoca
dos y que la liquidación practicada no se 
refiere a la extinción del préstamo, sino a 
la adjudicav.ión de bienes muebles en pago :

Considerando que la doctrina expuesta 
es la única concordante con las disposicio
nes de las leyes de Enjuiciam iento Civil e 
H ipotecaria y de la Instrucción de apre
mios que la misma sentencia invoca, pues 
prescindiendo de aquéllas que por su m ani
fiesta incongruencia con el caso discutido, 
no hay -para qué tom ar en cuenta, tan to .en

los artículos 1,504, 1.505 y 1.519 de la ley 
diei Enjuiciam iento Civil, como en los 11, i6 
y 131 de la Hipotecaria, y en los 106, 117, 
127 y 132 de la Instrucción de apremios, 
expresamente se califica y define á t adju
dicación en pago \di transmisión aL ejecu
tante de la propiedad de la finca hipote
cada o embargada afirmando, por tántó, y 
robusteciendo los preceptos de’la ley y Re
glamento del impuesto, que aceptan y san
cionan esa misma calificación como base 
para fijar el concepto liquidable, importan-, 
do poco que la adjudicación sea forma prin
cipal o subsidiaria de cumplimiento de la. 
obligación (acerca de lo cu a l'h ay  que h a 
cer reservas sobre las rotundas afirmado-, 
lies de la sentencia), pues en uno y otro 
caso el acto jurídico existe con plenitud, 
de efectos incluso, por tanto, el de dar lu
gar a la liquidación del impuesto de Dere
chos reales que la transmisión devenga:

Considerando que el hecho de que los. 
valones públicos se hayan adjudicado por 
su “ valor venal o precio en metálico” no. 
altera la naturaleza del acto realizado, pues 
que ello no es más que la consecuencia de 
la función que la moneda des-empeña como, 
denominar común de todos los valores y 
medio de comparación entre el entregado, 
y el extinguido :.

Considerando quei sin desconocer como 
la sentencia afirma que las partes en el- 
contrata de to de Enero de 1914 se propu
sieron extinguir un préstamo, esa misma 
intención priedomina siempre que se tra ta  
de cancelar una deuda, sin embargo de lo- 
cual la forma de realizar la operación ha
ce que sea liquidable o no, según queda de
mostrado, la entrega de bienes para efec
tuarlo  :

Considerando que de tal modo la sen
tencia prescinde de la verdadera natura- 
leaz jurídica del contrato, que ni aun echa 
de ver que una parte siquiera sea pequeña, 
de los bienes transm itidos, no se entrega 
para solvencia del crédito, sino como exce
so de valor de dichos bienes en relación 
con el importe de aquél, y, por tanto, como 
una verdadera compra-venta, puesto que 
la acredora entrega el precio correspon
diente a esa porción; compraventa que la 
sentencia viene a declarar exenta sin mo
tivo ni siquiera pretexto alguno que ío 
justifique:

Conisiderando que si el criterio susten
tado en la sentencia de 23 de Octubre últi-  ̂
mo por la Sala tercera del Tribunal Su
premo prevaleciera en la práctica, no sólo 
quedar'a totalm ente suprimido el número 
2 de la ta rifa  del impuesto y en gran parte 
el número i, con evidenie infracción de la 
ley que los estableció, s-ino que además se 
abriría al fraude ancho campo para que 
las cesiones, las compra-ventas, las enaje
naciones de bienes muebles y, en general, 
todos los actos de transmisión entre vivos 
dejen de tributar por el impuesto, ya que 
bastará la simulación de un préstamo sim-- 
p le; liquidable al tipo de 0,25 por 100 (nú-
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meíro 60 de la tarifa) para que al entregar 
una finca u o tra clase de bienes en pago 
dél mismo, deba declararse este acto exen
to rebajando, por tanto, <cin 3,75 Por 100 
el tipo de 4 por iioo señalado para esas 
transmisiones, también con infracción de 
la ley, y además con gravísim o perjuicio 
para los intereses de la H acienda pública, 
que por una interpretación, a todas luces 
equivocada, vería considerablem'e'nte m er
mados 4os rendimientos del impuesto de 
Derechos rea les:

Considerando que la posibilidad de que 
ocurrieran casos como el presente:, ha sido 
prevista en el artículo 84 de la ley que re
gula eil ejercicio de la jurisdicción Conten- 
cioso-adminis'trativa, tal como ha quedado 
redactado por la ley de 5 de¡ Abril de 1904, 
estableciendo que por detrim ento grave de 
la H acienda pública podrá acordarse en 
Consejo de M inistros la inejecución de las 
sentencias dictadas *en vía Contenciosa, 
precepto que es foroso aplicar en este ca
so en ju s ta  defensa de los intereses del 
Estado, y sin perjuicio de los derechos 
que puedan asistir a la interesada al am
paro del párrafo  4.® del artículo 84 c itado : 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el Consejo de M inistros, a propuesta 
del de Hacienda, se ha servido acordar la 
inejecución total de la sentencia dictada 
por la Sala tercera  d^l T ribunal Supremo 
en 23 de Ot^ubie de 1918 en el recurso 
contencioso adm inistrativo interpuesto por 
doña Guadalupe Velasco y D dz, haciendo 
uso al efecto el Consejo de M inistros de 
la facultad que le confiere el artículo 84 
de la k y  de lo Contencioso, por (existir de- 
trirseiito grave de la Hacienda, ,si dicho 
fallo se II \a  a ejecución,.

Dios g u  Je a V. E, muchos años. M a
drid, 14 de .Diciembre de 1918.

C A LB ETO N

Excmb. S r . . Prresidente del T ribunal Su- 
pr'enio.

M liIST E R IO ' DE INSTRUCCION  
PÜBDCÁ Y BELLAS ARTES

RE.AX O R D E N

V ista k  instancia elevada a este M inis
terio por D. Joaquín Linde Ramos, Oficial 
de la Sección A dm inistrativa de P rim era 
enseñanza de Cádiz, solicitando un mes de 
licencia por enfermo, y teniendo en cuenta 
que el in form e'del Jefe  de la Sección y la 
certificación facultativa que acompaña, de 
acuerdo con el artículO' 43 de la  ley de 
Presupuestos 'de 21 de Julio de 1878 y de
más' dispocicio'nes complementarias,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se acceda a lo solicitado con
cediéndole un mes de licencia por enferm o 
con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para sii

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 26 de 
Diciembre de, 1918.

SA LV A T E L LA  
limo. Sr. D irector general de P rim era en

señanza.
  -----------

ADMINISTRACION CENTRAL
f S E S í D E N C i Á  8E l  C S N S E J O  

DE MINISTROS

PROTECCION ñ  LA INDUSTRIA 
NACIONAL

Relación de los artículos o productos para
cuya adquisición se admite la concu
rrencia ex tran jera  en los servicios del

E stado durante el año 1919.
I.— P ro ducto s  n a t u r a l e s

A renas de moldeo.
Plom bajinas.
M aderas exóticas.
M aderas del N orte para  la construcción.
M adera de nogal para escalabornes, 

para la fabricación de culatas de arm as 
de fuego.

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación d'e 

altura >en los buques de combate.
Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalto  natu ra l).
A ntracita  inglesa para  la fabricación de 

gas pobre, destinado a los motores de gas.
2.—P ro ducto s  miotalúrgicos

A) H ierro y aeero -.
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones fefromanganeso, ferrocrom o, 

ferrosilicio, ferrotungsteno, ferrovanadio  y 
análogas.

Aceros al carbono y aceros finos al c ri
sol para herram ientas y troqueles.

A lam bre de acero fino de una resisten
cia a la ruptura de 90 o más kilogram os 
por milím etro cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces o hierros perfilados de 

doble T, sean o no galvanizados, de más 
de 320 milímetros de a ltu ra  o de más de 75 
kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de U, de más de 310 milí
metros de lado m ayor o de más de 40 k i
logram os por m etro lineal.

Idem id. id. de L, de más de 150 m ilí
metros de lado m ayor o de más de 58 k i
logramos por m etro lineal.

Idem id. id. de T, de más de 100 m ilí
m etros dé lado mayor o de m ás de 30 k i
logramos por metro lineal.

Idem id. id. de Z.
C arriles de más de 50 kilogram os por 

m etro lineal.
T raviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas, sean o no 

galvanizadas, de dimensiones superficia- 
ck les  de más de 8.000 m ilím etros por
2,000 m ilímetros o de espesor superior a 
32 milímetros.

Aceros dulces en planchas pulim entadas 
en frío.

Aceros especiales de todas clases, en 
tochos, planchas y perfiles que no se p ro 
duzcan en España.

Aceros corrientes, moldeados en piezas 
de. más de 4.000 kilogram os de peso.

Aceros dulces forjados, en piezas de más 
de 250 milímetros de diámetro o espesor 
máximo o de más de 2.000 kilogram os de 
peso.

G randes piezas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc., para la M arina.

Cadenas de hierro o acero, soldadas o 
: a ’:ibi adas.

fi n bes de h ierro  o acero, estirados, s*'n 
solda^Uifa.

Cables metálicos flexibles de hilo de 
ac( ro fino al crisol, de una resistencia a 
la rup tura  de 120 a 150 o más kilogram os 
por m ilím etro cuadrado de sección del 
acero.

Anclas forjadas para buques.
H ogares de hierro o acero ondulado 

para calderas.
H erram ientas de corte, exceptuando las 

tijeras y cuchillos ordinarios.
H erram ientas de oficio.
Chapas especiales para núcleos de d í

namos y transform adores eléctricos de 
medio m ilím etro o menos de espesor.

Acero comprimido para camisas de ci
lindros en máquinas m arinas.

B) Prochicfos metalúrgicos de otros 
metales o aleaciones:

Estaño en panes.
Níquel en panes, barras, planchas, h i

los, tubos, sea o no comprimido.
Aluminio en panes, planchas, hilos y 

tubos.
P latino  lein planchas, hilos y tubos.
Broíice fosforoso, aleaciones especiales 

llam adas m etal b lanca o antifricción, o las 
aleaciones especiales conocidas con diver
sos nombres, como Delta, Munt, M agnolia.

Tubos de acero y latón estirados, sin 
soldadura.

P lanchas laminada:s especiales para con
densadores en las máquinas m arinas.

Planchas de cobre de dim ensiones su
periores a 2.000 miilímetros por 1.200 m i
límetros o espesor superior a 15 m ilím e
tros-.

Planchas de latón de dimensiones super
ficiales superiores a 2.000 m ilím etros por 
800 milím etros de espesor superior a 15 
m ilímetros.

Tubos metálicos flexibles o articulados.
B arras de cobre, bronce o latón de dis

tintos perfiles-, perfectam ente calibradas y 
enderezadas.

A lam bre de cobre, bronce o latón de más 
de ocho m ilím etros de -diámietro.
3.— ^Má q u in a s  m o to res, o pe rado ras y  apa

ratos e:N GlÍNERAD
Turbinas de vapor.
M áquinas de vapor locomóviles.
M otores de gas de más de 300 caballos.

Gasógenos, para motores de más de 200 
caballos por unidad.

Inyectores, condensadores o elevadores 
de chorro dé vapor.

C alderas de vapor, especiales para los 
buques de guerra, con excepción de las 
cilindricas de retorno de llama, las de 
tipo locomotoras y las de Y arrow  de pa
tente caducada, todas para capacidades de 
producción de vapor superior a i.ooo k i
logramos por hora.

A paratos de gobierno para  buques.
A paratos de levar anclas de vapor para 

buques.
Chigres o cabrestantes de vapor de to

dos sistemias, -con destino a los servicios 
de anclas y am arras de los buques.

D ragas m arítim as.
M áquinas herram ientas, útiles para las 

mismas y aparatos de precisión para me
dida y comprobación, usados en los ta lle 
res.

M uelas de corindón y gres fina.
Prensáis h idráulicas potentes para  usos 

metalúrgicos..
M artillos-pilones de vapor, aire o re

sortes. :•
Cilindros' 'lam inadores.
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■' Citlmdros es'carcha.dores empleadas' en 
la fabriosición de moneda.

Cortadores mecánicos autom áticos de 
cospeles para  acuñación.

M áquinas de toseular y demás auxidiiae 
res para la acuñación de moneda.

H ileras para estira r metales laminados.
M áquinas y aparatos para ensayos de 

materiales.
M áquinas de trepar y agujaS' perfora

doras para las m ismas.
M áquinas esp eciak iS f para la elaboración 

d e l tabaco.
M áquinas compresoras para legutntbres, 

azúcar, sal, etc.
M áquinas am asadoras, mezcladoras de 

harina con tapa protectora, parada instan
tánea, para instalaciones y descarga y 
vuelcos automáticos.

Trenes completos para la elaboración 
de la galle ta  o pan para las tropas en 
campaña.

M aquinaria especial para  lia fabricación 
de conservas en lata.
, Q uebrantarrocais y perforadoras.

Sondas ro tatorias al diam ante y apara 
tos de sondeo movidos mecánicaimente.

M áquinas de im prim ir, planas y ro ta 
tivas.

M áquinas de componer.
M áquinas p ara  fotograbados, fototipiia 

y  l it o g r a f ía .
M áquinas para obtener arenia.
M áquinas para  m achacar piedra.
Máquiniats de escribir en el número y con 

las características de que no pueda sum i
n is tra r  la producción nacional en cada pe
dido que se haga y dentro del plazo que 
se fije.

M áquinas p ara  am pliar y reducir g ra 
bados.

M áquinas s e g a d o r a s  y  dallaidoraS'.
M áquinas para  sellar.
Básculas autom áticas haista 200 k ilo 

gramos.
Biicickta-s.

4.— ^Ma t iír i .̂ l íx é c t r ic o

lA) Aparatos de medición:
Instrum entos de medida eléctrica de pre

cisión aperiódicos (voltímetros, amperím e
tros y vatím etros).

Instrum entos de medida eléctrica aperió
dicos regis :radores (lamperímetros, voltí
metros y vatímeros).

V oitím etros electroestáticos.
Indicadores de corrien:e m áxim a y  d e  

cortacircuito registradores.
A paratos de contacto y de señales eléc

tricas.
A paratos de medición para ensayos de 

aislam iento y capacidad de redes para  dis
tribución.

Aparatos eléctricos para m edidas d e  te m 
peratura.
- A paratos de medida eléc.rica, magnética 

y óptica, y sus accesorios paia  lyaboratorió 
y Gabinete de ensayo.

Electrodinam óm etros.
,B) Telegrafía y Telefonía:
A paratos de telegrafía de cuadrante, sig

nos e impresores.
Timbres y accesorios para estaciones te

legráficas.
A paratos telefónicos fijos o portátiles, 

con sus accesorios para las estaciones.
A paratos de telegrafía sin- hilos, paten

tados. y cuyas patentes no se exploten en 
España.

C) Electroóptica:
Proyectores eléctricos y sus accesorio 'S .
Lám paras para los mismos, automáticas, 

a mano o mixtas.
Trenes completos de alum brado én cam-

D) Cables eléctricos:
Cables subnucjrinos.
E) Material eléctrico complementario y  

para instalaciones de alumbrado eléctrico:
Interruiptores de menos de 10 amperiosu
Conmutadores de menos de 10 amperios.
iCortacircuitos de menos de 10 amperios.
Cortacircuitos de tapón fusible.
Portalám paras.
Portatulipas y portapantallas.
Tubos aislantes para protección de las 

canalizaciones eléctricas c-n el interior de 
los edificios, con o sin capa exterior de 
me:al y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico.
F) Maquinaria y aparatos para centra-- 

les y líneas:
Máquinas dinamoeléctricas de corriente 

continua, alterna, mono'fásica, bifásica y 
trifásica, de más de 2000 caballos de fuer
za, absorbidos en régimen normal.

Máquinas dinamoeléctricas volantes de 
corriente continua, alterno, monofásica, bi
fásica o trifásica, de velocidad reducida, 
con arreglo a la siguiente tabla:

De 500 a 700 caballos de fuerza, absor
bida en régimen normal, y menos de cien 
revoluciones por minuto.

De 751 a i.ooo caballos d '̂ fuerza, absor
bida en régimen normal, y menos de 120 
revoluciones por minuto.

De i.ooi a 1.5CO caballo'S de fuerza, ab
sorbida en régimen normal, y menos de 
r50 revoluciones por minuto.

De 1.501 a 2.000 caballos de fuerza, ab
sorbida en régimen normal, y menos de 200 
revoluciones por minuto.

Electrom otores de corriente continua, al
terna, monofásica, bifásica o trifásica, de 
más de 2.00a caballos de fuerza en régi
men normal.

T ransform adores de corriente alterna, 
monofásica, bifásica o trifásica, de más 
de i.ooo kilovatios de potencia en régimen 
norm al o tensión de trabajo  superior a
35.000 voltios.

Electrom otores para tracción ejéctrica 
(ferrocarriles o tranvías) de más de 60 ca
ballos de potencia en régimen normal, y 
sus aparatos accesorios.

Nota.—Las potencias en régimen norm al 
para dínamos, electromotores y tran sfo r
madores se entienden con arreglo a las 
nrescripciones del P.eglamento alemán de 
Ingenieros electricistas.

A paratos de interrupción o seguridad para 
baja o media tensión (hasta 75^ voltios), 
para centrales y líneas de más de 3.0C0 
amperios de intensidad de servicio (inte
rruptores, conmutadores o cortacircuitos).

Aparatos de interrupción o seguridad para 
alta tensión, de más de 35-000 voltios de 
tensión de servicio (interruptores, conmu
tadores. cortacircuitos, pararrayos y des
cargadores).

G) Alumbrado por gas:
A paratos y accesorios para el alum bra

do por gas en los coches de ferrocarriles.

5.—^Ma te r ia l  accesorio  para  s e r v ic io s
DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS

Bombas de vapor para incendios.
Escalas telescopias.
Descensores.
Sacos de salvamento.
A paratos 'de respiración artificial para 

bomberos.
C arretes de manga en carretilla  y carro.
Cinturones de cuero especiales y tejidos 

de cáñamo, especiales para bomberos.
Lám paras de seguridad p a ra  uso de 

bomberos.
C arricubas metálicas de modelos espe

ciales para el transporte de agua para  el 
/Ip incendios.

6 . - - A rm am ento  y  m aterial  p ara  ü s ó s  
m il it a r e s

► Discos de latón para cartuchería y las 
bandas del mismo metal para cápsulas, 
de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda sum inistrar la  industria nacio
nal dentro de cada pedido que se le haga.'

H ornos de gas para el recocido de d is
cos y cascos para cartuchos de arm amen
to portátil.

Hornos eléctricos para el temple, reco
cido y fusión de metales.

Capas cuproniqueladas para envueltas. 
Tubos y m anguitos para piezas de ar-, 

tiñería de aceros especiales (acero al ní
quel y análogas).

Tubos y manguitos de acero corrientes 
para piezas de artillería  de calibre supe
rior a 24 centímetros. ,

Proyectiles perforantes y sem iperforan
tes 3̂ los demás proyectiles de modelos' 
especiales y elementos que los integran. 

Am etralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y ac-, 

cesorios de modelos extranjeros.
Máquinas para la fabricación y carga 

de pólvora y explosivos, cartuchería, es
poletas, estopines y cebos de todas clases 
para usos militares.

Máquinas para colocación de arcos, 
o bandas de forzamiento en los proj'-ec- 
tiles. .

M áquinas de enllan tar ruedas en frío, y  
sus accesorios.

M ontacargas con destino al servicio de 
las baterías en las plazas y buques de 
guerra.

T orres y cúpulas blindadas para M ari
na y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, aparatos de 
c a íd a ’y demás para usos balísticos.

A paratos para medir las características 
de los explosivos. ; "

Explosores. .
P istolas Bergman.
Globos com.etas y accesorios para  aeros- 

. tación m ilitar.
Aeroplanos y sus accesorios de todo 

género.
Elem entos para generadores, compreso

res envases y transportes de hidrógeno 
con destino a la aerostación militar.'

Cables metálicos de retención para  
globos.

Botes de lona para usos de campaña. 
Fiadores de alam bre para  usos de cam

paña..
H erram ientas para explanación y des

trucción con destino a las tropas en cam
paña, de acero fino, de una sola pieza.

Botes de vapor y explosión para, usos 
m ilitares.

Botes plegables. ' '
Botes y embarcaciones con motor de 

'gasolina de potencia al freno superior a 
40 caballos, con especial aplicación a usos 
m ilitares y marina.  ̂  ̂ ^

Bombas Thirson,. W eir, Belleville y ana- 
logas con destino a los barcos de guerra.

Evaporadores y destiladores con des
tino a los barcos de guerra.

Chapa de acero sueco especial para pon
tones de dimensiones máximas de 2,53. a 
2.81 metros de largo por 1,20 a 1,25 me- 
tros de ancho-y 1,66 a 1,88 milímetros de 
grueso.

Aparatos y m aterial para buzos con des
tino a la M arina de guerra. ' -

Resortes y aparatos de recuperación para 
las piezas de artillería. ,

Elementos y aparatos especiales con 
destino a las piezas de artiilería.

Automóvilés, tipo pesado, para  el iarras- 
fríe y  .carga  del n ia te r ia l  dé g u e r r a  y  .p ie 
za s  d e r e c a m b io  par^t lo s  m is m o s , sola*' 
m e n te  e n  e l  n ú m e ro  y  c o n  la s  c a f á c t e r i s -
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ticas que no pueda sum in istrar la produc 
ción nacionoil en cada pedido que se haga 
dentro del plazo que se fije.

Elem entos que no 'se construyen en , 
España para la fabricación de autom ó
viles de cualquier tipo.

Gaírros-hornos de campaña sobre dos 
y cuatro  ruedas.

, Carros aljibes de ídem, con dobles apa
ratos de filtración.

C arros-cocinas de ídem, sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas cocinas de ídem (therm os), para 
tran sp o rta r a lomo.

Acero fino en bandas para cargadores. 
Acero fino en cintas para muelles de 

ídem.
A paratos para  sondeos y correderas 

para m.edir la velocidad de los buques, 
para  uso de la M arina de guerra. 

Taxímetro-s.
M ateria l pana torpedos fijos y asto - 

móviíes-
Algodón nitrado, solamente en la can

tidad que no pueda sum inistrar la indus- 
tr k ' nacional, dentro de cada pedido que 
se le haga. , -

A paratos de señales eléctricas A r
do i s ”, Seott y otros.

Lonas impermeables p a ra  ' efectos; del 
mateniiaJ de guerra.

7 .— M a t e r ia l  c ie n t íf ic o  DoceNTig y  ga
b in e t e

A) Materiales y aparatos de la Asiro-^ 
nomía, Meteoroiúfjía, Metroiogíaf Optica^ 

Topografía  y Geodesia:
Term óm etros de precisión.
T erm óm etros para tem peraturas de 

proíiindidades del m ar y  su superficie. 
Term óm etros de radiación solar.
Idem  de ídem terrestre .
Idem de m áxim a y mínima.
Biarómetros. ■ L
Anein¡óm,etrO'S.,
Psicómetros..'

" ETa;pO'rimietros:.
Píiiviómetros.
V eletas especiales.
AdmídómetroS'.
Cronómetros.
Ecuatoriales j  circuios meridianos, 
Ante'ojo'S iiMTidiaiios.
Arite.o|os d!e: pasosa, „
Cronógrafos. ;
Peíidulos eléctricos.
Péndulos para la determ inación de la 

fuerza, de :gra,vedad,
S|':sm:etró:grafos:, ,
Si.smocopiO'S.
Sismó'grafos. '

. Hcíiotropo.®:,
H eliostatos. ^

CatetómetrO'Si 
, Xerm'ógraf os,
T'e'rmobarógrafosw
B^arógrafos,
M 'areónietros especiales,
.Mareógrafos especiales.
Polí:m.etros,'

" T eodo lito s., '
Taquíin.eíro&
Bró:j«las,

■M’ivcles. . -
P!aním,etros y curvím etros.
Pantógrafos,'
A rim óm etros y reglas de ' cálculo. 
Anteojos y gemelos de campo y de in,ar. 
A n tm jm  telemétricos.
Lentes y ptísmasv 
M icroscopios.
Accesorios para la ra,icrografía. 
Accesorios para  preparaciones/ m icros- 

w picas.
Aparatop' d e  p royecciones,. '■;/ , ,

A paratos fotográficos.
Accesorios y recambios para aparatos 

de Astronomía, M eteorología, Geodesia,' 
Mietrología, Topografía y Optica.

C intas de acero y de tram a m etálica 
para medición.

Cadenas de Agrim ensor.
M iras parlantes.
A gujas náuticas, sextantes y demás apa

ratos de observación para la navegación.
Pesas y medidas, tipos múltiplos y sub- 

múl liplos.
.Aparatos de co^mprobación .para M etro

logía.
Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, de precisión en 

regla y c/rculos.
Tornillos, micrométricos.
Compases de precisión.
Telém etros para artillería Me tierra  y de 

mar.
B) M aterial científico y docente y de 

gabinete:
Mapas.
Atlas. ^
Globos geográficos y astionóm icos, m u

dos y parlan:es.
Modelos clásicos de A natom ía y Embrio

logía.
Preparaciones para el microscopio.
Cristales y diapositivas para apararos de 

proyección.
A paratos de Física y Química para la  

enseñanza elemental y superior en cada es
pecialidad.

M atraces, cápsulas y tubos de cristal y 
p rcelana para altas tem peraturas, desti
nadas a laboratorios.

C alorím etros y demás aparatos para  
pruebas y análisis físicos y químicos.

M aterial de cristalografía.
Alfileres, cajas y demás m ateriales de 

entomología.
Encerados especiales.
Llanas preparadas para servir como en

cerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de Matemáticas.
Colores de todas d as s. tinta china, go

mas de borrar, lápices, pinceles, plumas de 
acero de mdas clases, chinches, reglas g ra
duadas, transportadores, palillos para mo
delar y demás accesorios análogos para di
bujo, pintura y escultura.

Pape'es esoeciales pa ta  acuarelas y la
vado de planos.

Papeles preparados para fotografías.
Paneles sensibilizados a la ' luz.
P.3pel tela.
Papel de calco.
Papel cuadriculado a.l centím etro y al' 

!n.i!í:m.etro, para  pro ftc tús,

8 .— V a r i o s  m a t e r i a l e s  y  e f e c t o s  para
COMSTSÜCCIÓW D I EDIFICIOS

Márm-ol ée  T taüa y negro de Bélgica.
Prisni'-as y semmrismas para iluminación 

natural de denendencias subterráneas.
Losetas radiantes para solados..
'Cristales lunas.
Piezas de vidrio -con alma de enrejado 

metálico
H ierros decorados por estampación.

9 .— ^ M a te r ia le s  p a r a  s e r v i c i o s  b e  h ig ie n e
Y SANEAMIENTO EN GENERAL

A) Limpieza  • b,
H ornos para  la incineración de basu

ras ■ ■
M áquinas , escobas regaderas para la 

limpieza pública, de diversos tipos o sis
temas.

B) Saneam ien to :
A paratos de distribución para la depu

ración biológica de las aguas residuales.

Bombas pneum áticas locomóviles para 
la limpieza de pozos negros.

C) M ataderos:
A paratos esterilizadores de carnes con

tam inadas.
Carros para el transporte  de carnes 

contam inadas.
D) Servicios generales de Laboratorios 

de h ig iene:
A paratos y m aterial de ensayos y aná

lisis para laboratorios de hismología, bio
logía y bacteriología.

10.— H ig ie n e  u r b a n a

A) M aterial para saneam iento:
A paratos receptores de porcelana, gres

o* hierro  esmaltado, de uso particu lar o 
colectivo, para oficinas y edificios públi
cos.

A paratos u rinarios de las' mismas m a
terias y para los mismos usos.

D ecargadores de agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y demás acce

sorios de níquel para instalaciones de lujo.
Contadores de agua.
B) Material para calefacciones:
Calderas de fundición para la calefac

ción de edificios por vapor a baja presión
R adiadores y accesorios para la cale

facción de coches de ferrocarril.
C) M aterial para ventilación :
E x trac tores de aire viciado, mecánicos

o eléctricos.
D) Varios servicios de higiene:
M ateria l para  instalaciones de cám a

ras frigoríficas en depósitos de cadáveres 
y otros servicios públicos.

M áquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones.

E) D esin fección:
E sterilizadoras y esterilizovaporígenos.
Cubas de inversión p ira  desinfecciones.
Lavadores y mezcladores desinfectantes.
C arros para  el transporte  de m aterias 

contam inadas a los laboratorios.
D esinfectantes químicos.
B icloruro de m ercurio.
Fenol o ácido fénico.
Cresoles.
A paratos para  obtener  ̂el ácido sulfú

rico.
Form ol.
M ateria l au x ilia r para las operaciones 

de desinfección.

I I .— M e d ic in a  y  s a n id a d

A paratos físico-m edicales, electro-m edi
cales, óptico-m edicales y m ecanoterápicos, 
con sus accesorios y demás aparatos para  
reconocimientos médicos y sanitarios que 
no sean de los admitidos como de produc
ción. nacional.

Instrum entos de cirugía ocular, traqueo- 
tom ía e intubación. . ■ . ■

A paratos e instrum entos m édico-quirúr
gicos en general. '

12.— V a r io s  - m a t e r ia l e s  y  e r e c t o s  pa r a
RAROS y  SEÑALES MARÍTIMAS

A paratos y  lin ternas para faros.
Lám paras especiales de diversas clases 

para faros y  sus accesorios y  recambios.
Capillas para lám paras de incandes

cencia.
C ristales para linternas.
Cepillos especiales para faros.
Carbón de mecha especial para  lám pa

ras eléctricas de faros.
Petróleos especiales para  uso de faros 

y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo para  

lós faros.
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Boyas especiales sonoras y luminosas.
13.—P r o ducto s  q u ím ic o s

A nhidro sulfúrico.
A cido sulfúrico m onohidratado.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
Fósforo  vivo o amorfo.
N itra to  potásico.

14.— ^Di v í ;r so s

Colchones de am ianto para forros de 
calderas de vapor y tuberías.

Linoleum.
Ja rc ia s  de abacá.
Sellos de acero para fechas.
N um eradores automáticos.
Pergam inos para títulos profesionales.
Im presos para valores del Estado.
Instrum entos de m úsica de viento y de 

percusión.
Cables de abacá para  máquinas de ex

tracción en las minas.
Subsistencias para  el E jérc ito  de m ar 

y de tie rra  en M arruecos; pero para  que 
puedan adquirirse de la producción ex
tran je ra  deberá preceder acuerdo del Con
sejo de M inistros, que tendrá en cuenta el 
precio de dichas subsistencias.

M adrid, 30 de D iciem bre de 1918.—A pro
bado y publíquese, Conde de Romanones.

m m m m  de  e st a d o

SUBSECRETARIA
s í :c c ió n  d e  comercio

Se ha concedido el Regium  B xeqnaiur a 
los señores:

D. Emilio Fernández Jardón, Vicecón
sul de A rgentina en Navia.

D. José Pantiga, Cónsul de Bélgica en 
Oijón.

D. Adolfo Jofré, Cónsul honorario de 
Chile en Badajoz.

D. Salvador Salom y A ntequera, Vice
cónsul de Colombia en Valencia.

M. A nge-Jean-C harles Félix Filippi, 
Cónsul general de Francia ^n Barcelona.

M. Georges-A lexandre Frangois Chá- 
teauvert, Cónsul de Francia en Bilbao.

M. Michel Ji^ouis Ferdinand Sarrien, V i
cecónsul de Francia en Las Palmas.

M adrid, 21 de Diciembre de 1918.—El 
E m bajador de S. M., en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

Se ha concedido el R egium  E xequátur  a 
los señores: 

p .  José Ramón Rivero de la Gándara, 
Cónsul general de Cuba en Barcelona.

D. Manuel Fernández Sanasi, Cónsul de 
Cuba en Alicante.

D. A lfonso H ernández Catá, Cónsul de 
Cuba en M adrid.

D. Santos González y Salgado, Cónsul de 
Cuba en Sevilla.

D. José T. Pim entel y Rivero, Cónsul de 
Cuba en La Coruña.

D León de León y de la T orre , Cónsul 
de Cuba en Santander 

p .  Maimel Lujan y Abréu, Cónsul hono- 
j   ̂ Cuba en Santa Cruz de la Palma. 

M adrid, 21 de Diciembre de 1918.---EI 
E m bajador de S. M,, en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

Se ha concedido el Regium Exequátur a 
los seño res:

M. S. A. Blitz, Vicecónsul de los Países 
Bajos en Bilbao.
^ D. Antonio N avarro Reyes, Vicecónsul 
honorario  de Paníjmá Toe

D. Oscar Jorge Potier, Cónsul de Portu 
gal en Vigo.

D. Carlos F. Kranel, Cónsul de Suecia 
en Málaga.

D. Ezequiel Duarte, Cónsul del U ruguay 
en Santander.

D. Francisco Rovira Torres, Vicecónsul 
del U ruguay en Almería.

D. Ernesto López Sitja, Vicecónsul ho
norario de Venezuela en Vigo.

M adrid, 21 de Diciembre de iprS.—El 
Em bajador de S. M., en funciones de Sub
secretario, J. Rérez Caballero.

ÜNISTERfó tífc L4 «BlilNACiÓM

IMSPECCION QE^iERAL DE SANIDAD

La defensa sanitaria de nuestro te rrito 
rio está confiada en Ayamonte a una E s
tación sanitaria fronteriza y a una Inspec
ción local o puerto habilitado. En realidad, 
ambos servicios son fluviales; tienen lugar 
en el mismo puerto de Ayamonte, en el 
propio río Guadiana, que, como es sabido, 
separa a España de Portugal en aquella 
zona, y concurre la singular circunstancia 
de que, como las Inspecciones locales no 
están reglam entariam ente dotadas ni del 
personal ni del m ateria l preciso para el 
régimen sanitario  de barcos, porque en 
ellas no deben ser admitidos sino los que 
no^necesiten someterse a él, cuando alguno 
de aquéllos lo precisa, forzosamente ha de 
pasar para cumplirlo a la Estación san i
taria  fronteriza instalada en el puerto an
tes indicado, que cuenta con los elementos 
que el Reglam ento asigna a íos de su 
clase.

P or las consideraciones expuestas, esta 
Inspección General, haciendo uso de la fa 
cultad que la concede el artículo 29 del 
Reglamento orgánico de Sanidad E x terio r 
vigente, ha tenido por conveniente dispo
ner que se refundan en una sola depen
dencia. sanitaria la Inspección local del 
puerto de Ayamonte y la Estación san ita
ria fronteriza de dicha localidad, con la 
denominación de Estación sanitaria E x te 
rior de Ayamonte, y quedando encargada 
de los dos servicios fronterizos, terrestres 
3̂ marítim os.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

M adrid. 4 de E nero de 1919—El Ins
pector general, Manuel M artín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las p ro

vincias m arítim as; G obernador m il la r  
de A lgeciras; Comandantes generales de 
M elilla y Ceuta, y D irectores de E s ta 
ciones sanitarias de puertos.

M IM STEW  r»  P ilE N T ®

DIRECCEOM GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

E l Excmo. Sr. Miinistro de Fomento me 
dice con esta fechan lo que s ig u e : ^

'Mimo. S r . : La ley de 21 de D iciem bre 
último concede para todos los servicios 
con destino al prim er trim estre de 1919 
créditos por valor de la cuarta parte de 
los que figuraban en el presupuesito para 
1918, declarado en vigor por Real decre
to  de 30 de Diciembre de 1917/y habién
dose hecho la distribución deil correspon
diente, según dicho presupuesto, a jo r
nales, materr'álcs y m aquinaria para el- 

>rvnfi#»rvarinin de carreteras

(capítulo XIV, artículo  único, .concepto 
tercero) por Real orden de 4 de Eneró 
publicada en la G aceta d e  M a d r id  del 6,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer que dicha distribución sé 
aplique al primer trim estre  de 1919, asig
nando a cada Jefa tu ra  la cuarta parte de 
la  que en aquélla le correspondió para  
todo el año 1918, y autorizando a la D i
rección General de Obras Públicas para  
que pueda destinar el remanente (cuarta  
parte del total del año anterior) a los 
servicios y Jefaturas y en las épocas que 
estim e más conveniente, dentro de los 
fines que determ ina la ley de Presupues
tos.

Lo que de Real orden comunico ¡a V. I. 
para su conocimiento, el de las Jefa tu ras 
de O bras Públicas, Negociado de Conta- 
bilt.dad de este M inisterio y Ordenación 
de pagos por obligaciones del mi.smo.

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma»- 
drid, 3 de Enero de 1919. El D irector ge
neral. P. O., M. Diz Bercedoniz.
Sres. Ingenieros Jefes de Obras Públicas 

de..., excepto los de Alava, Vizcaya, Gui
púzcoa y N avarra.

Sres. O rdenador de Pagos de este Minis
terio y Jefe  del Negociado de Contabili
dad del mismo.

AGUAS

V isto el expediente incoado con mo
tivo de la petición form ulada por la So 
ciedad M inera y M etalúrgica de Peña- 
rroya para- variar parte del cauce actual 
del río O jailén sobre la concesión mine
ra  denominada N uestra Señora de L our
des y poder explotar dicha concesión, en 
térm ino municipal de P uerto llano :

Resultando que en el período de in
formación pública no se presentaron re 
clamaciones, y que los informes oficiales 
son favorables a la concesión:

Resultando que se ha unido al expe
diente, como propuso el Consejo de Obras 
Públicas, el informe, también favorable, 
del Consejo provincial de i^ r ic u l tu ra  y 
Ganadería,

Su M ajestad el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la D irec
ción General de Obras Públicas, de acuer
do con el Consejo de las mismas, ha te 
nido a bien acceder a lo solicitado por don 
Luis D ragaz y D aragán, en representa
ción de la Sociedad M inera y M etalúr
gica de Peñarroya, autorizándole para la 
desviación del río O jailén, en el trozo de 
550 metros, próximam ente, que pretende» 
junto a U' concesión minera denominada 
N uestra Señora de Lourdes, en el término 
municipal de Puertollano, provincia de 
Ciudad Real, con las siguientes condicio
nes:

1.® Las obras se realizarán con suje
ción al proyecto presentado por el peticio
nario, suscrito por el Ingeniero de Mi- 
ñas Sr. M atal y fechado en 25 de No
viembre de 1917; pudiendo introducirse 
modificaciones de detalles previa la  au
torización de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia.

2.® Si los terrenos en que han de eje
cutarse las obras no fueran de propiedad 
de la Sociedad concesionaria ni de . domi
nio público, habrán de ser adquiridos p re
viamente por ella o bien obtener el per
miso de su dueño para la realización del 
nroyecto. - .

3.* La Sociedad Minera y M etalúrgi
ca de Peñarroya dará cuenta^ a la Jefa tu 
ra de Obras Publicas de la fecha en que 
den principio y terminen las obra«, cuya



68 6 Enero 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 6
inspección estará a su cargo^ siendo de 
cuenta de la Sociedad concesionaria, con 
sujeción a la Instrucción vigente, los gas
tos que ocasione dicha inspección, asi co
rno los que se originen con el reconocir 
miento de las obras term inadas.

4.* En el plazo de tres meses, a par
tir  de l a . fecha, de la concesión, deberá 
presen tar el concesionario un informe téc
nico que justifique la suficiencia de la sec
ción transversal adoptada.

5.  ̂ Las obras deberán empezarse en 
el plazo de un mes, a pa rtir  de la fecha 
de la notificación de la  concesión, y de
berán quedar term inadas en el de cuatro 
meses, desde el principio de los trabajos.

6.“ El depósito constituido por el con
cesionario, del I por IDO del importe del i 
presupuesto de las obras que afecten al 
dominio público, se m antendrá como fian
za definitiva a disposición del D irector 
general de O bras Públicas.

7.  ̂ Tam bién quedará obligada, la cj; 
tada Sociedad a conservar por su cuenta 
todas las obras que se construyan con mo
tivo de esta< concesión, sin que por ella 
tenga derecho a indemnización alguna.

8.  ̂ La concesión se otorga salvo de
recho de propiedad y sin perjuicio de te r
cero.

9.  ̂ La faltai de cumplimiento de cual 
■quiera de las condiciones impuestas será 
causa de la caducidad de la concesión, j 
;en este caiso la Sociedad concesionaria 
quedará obligada a satisfacer los gastos 
que origine restitu ir las obras a su p ri
mitivo estado.

10. E l concesionario se obliga al 
cumplimiento de lo ordenado en la ley de 
Protección a la industria nacional y a la 
observancia de las disposiciones vigentes 
relativas al contrato y accidentes del tr a 
bajo.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriore.'í v presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in 
utilizada- en el expediente, se lo comuni 
00 a V. S. de orden del Sr. M inistro 
para su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
M adrid, 27 de D iciem bre de iQiS.—E l D i

rector general, P. O., M. Diz Bercedoniz. 
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

COl^SEJO SUPERIOR DE EMIQRACION

Instru ido  a instancia del C onsignatario  
de La Coruña», D. E duardo Baña, el ex
pediente de devolución de la fianza re
glam entaria (25,000 pesetas) que tiene 
constituida en la Caja de Em igración, a 
responder de sus gestiones como Consig
natario, a los efectos de la ley de E m i
gración y en virtud  del articulo 109 del R e
glam ento de 30 de A bril de 1908, este Con
sejo Superior ha acordado provisional
mente acceder a la devolución solicitada, 
publicando este acuerdo en la G acCta d e  
M a d r i d  para que en el término de- dos 
meses, a contar de la fecha de su publi- 
C2CÍÓ11, puedan reclam ar contra la refe
rida fianza los que se creyeren con dere
cho sobre la misma.

M adrid, 28 de Diciem bre de 1918.—E l 
Persidente, E l M arqués de P ilares.

—  ----------
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